
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Né8-2-4-5 NE 983 Ec. Eufemia uvidia Saltos - 

SUB.INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 

solución No. 85—1—-01—3—-00003 ; 

CONSIDERANDO: 

  

Que mediante Informe de Control No. «==... de craneo a aereos iuen ds) Deparamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía ES_ FERLUZ S.A. 
ÓN exnediente No.? IRÓZAR............... YO ha enviado dentro del plazo 

de Lev. copias autorizadas del Balance General Anual. del Fstado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes die los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (Ss) de cocmrernnonmameniecss 

1987 , 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 

mo adminisrtador de la compañía .... EN VE At VERS IONES. FERLUZ. E , el 

SOON rencernrenanonnconanocaness ARROBA: MACIAS” JOSE” VICABTE aa e RR NARRAR RARA GRABA RIERARO en R Una Rn ran a ROBO RL RAR ACER ORG IBAN ARG RRARD RR RAR AnD U ra narDo0d ross 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta AA de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por. la om pas a stomsiderando pri- 

mero; por p E 
Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la, Tar Nós IreforaBtorAo ev" “de Comiañías. 

por Resolución No. 87—1—6-—-3-—00008, de 30 TS Funio. de. 1.987, oblitada e el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la-tabla, que gradúa ebmonto, de-la. multa, . 

A 
HALA Cn EN on ? . Too 

RESUELVE: 
A : 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título persorial, al: señor) (SIÓN 

oi . 

Ea uso de la facultad conferida: 

   MACIAS. «HOSE.. VICUNTE    us. 

Lan nan earn ro nanan cn rar arre rnrarcanno a aorrsnrrn care ne rnoccariroros , administrador de la compañía. IN GERSTON ES FEÑLUZ=S. o vA 

ra eenennnarrcnnacnnenanenon e ouesor rana rro none r non oaeranensrenas , la multa de S/. Py Borrero oa (o SrErE- MIL BOSCTENTOS 

... CINCUENTA. 00/100. SUCRES Leben Ren CR NR OnonannnnOS Renee rn anooe Duncan or asanenrenonnanonos .) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendensia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéngole, que Le multa : Podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. —* TON Lo A 

a TER o 
ARTICULO SEGUNDO. NÓMIACAR: al se «AROSA lu CIAS-.JOS| mii SN 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito re vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE. — DADA y firr Superinteddencia de Compañías, en Guayaquil. 
03,0 Uso, 1988 
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